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jos do eso, lo (]He se clctluco ele lns expresiones del 
Sr. Sierra, es que para todo lo concerniente al castigo 
ele los indios idólatras ele Maní no hace otra cosa 
sino referirse á Cogolludo. Oigámoslc: 

...... «En este famoso auto ele fe, cometió el P. 
Landa además, atrocidades innuclitas. Queriendo 
en pnrtc remedar nl ominoso tribunal de la Inquisi
ción (institución infame y antieanónica), procedió á 
quemar huesos de idólatras y á todo cuanto refiere 
con candor nuestro JIISTü°RIADOR COGOLLUDO; sin sn
ber ele 'lllé aclmir'l1·nos más, si del estúpido fanatis
mo del pseudo inquisidor, 6 de la criminal conni
vencia del alcalde mayor que consintió en semejante 
avance y atentado.,, (2) 

¡Cómo! Si en la exposición ele Campeche, en 
los apuntes de :::\loreno ó en la carta ele Rodríguez 
hubiese habido algún elato sobre el particular, ¿por 
qué no referirse á esos documentos, y citar precisa y 
únicamente á Cogolluclo? ¿No será porque el Dr. 
Sierra jamás pensó en apoyar sobre tales documen
tos hi aserción que después l1izo de que algunos 
indios se ahorcaron por temor de ser quemados? 
Lo evidente es que tnl aserción no se origina 111ás 
que clo conjeturas, de sospechas, de inducciones del 
mismo linaje que las que hace el Sr. Ancona. Y 
bien, ¿será, lógico basarse en conjeturas para hacer 
una illlputación gravísima á un personaje célebre en 
las letms, notable por sus trabajos y por el papel tan 
principnl que desempeñó en esta Pc11ínsulc1? En el 
curso coin un <le la vida nos ensefia la experiencia 

(2) IIistr,ria de Yucatán por Cogolludo, segunda edició11, 
p11g. 47!J, tomo 1?-1842. (Apéndices. ) 
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diaria que ni para los juicios más lijeros sobre asun
tos ele poca ó ninguna gravctlad siguen los hombres 
por fundamento ele certeza presunciones ó conjetu
ras ta,n sujetas á la falibilidad inseparable de la de
bilidad humana: en los tribunales de todos los paí
ses, las presunciones de hombre so juzgan pruebn, 
muy poco fidetligna; pues ¿cómo considerar racio
nal fundarse en ellas para levantar una formidable 
acusación contra la memoria de un hombre que ocu
pó posición tan culminante en el país? 

Pero no obstante que los a.puntes ele D. Pablo 
:Moreno, la carta del padre Rodríguez y la exposi
ción de Campeche no existen al presente, y no pue
den ser consultados por D. Eligio Ancona y por 
ninguno que quiera escribir la historia, y por consi
guiente es como si no existieran, supongamos sin con
ceder que en ellos se hubiese asegurado que el P. 
Lancla mató indio.; en ~laní: ni así mejoraría su 
condición el escritor á quien citamos. Moreno y Ro
clriguez vivieron á fines del pasado siglo y principio 
del pTesente, de modo que sus escritos no pueden 
considerarse fuentes históricas, porque tienen qué 
fundarse por fuerza en otros testimonios ó documen
tos, y no pudiendo leerlos y estudiarlos, no pode
mos apreciar el grado de fe que merecen. 

En resúmen, venimos á parar al conocimiento 
<le que todo el fundamento del Sr. Ancona esel testi
monio del Dr. Sierra,; y ¿qué valor tendrá este tes
timonio, cuando el mismo Sr. Ancona confiesa que 
no cita las fuentes ele donde toma sus noticias, sien
do como es un escritor moderno que no asistió al 
suceso ni Yivió en los tiempos inmediatos á él? 
¿ CómJ podrémos darnos cuenta ,le los medioH de 
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que dispuso para conocer la Yerdacl si él no lo~ se
ñala? ¿ Cómo nos certificarémos de qm' no se engn
ñó en su juicio si él no nos muestra los c1afos que le 
sirvieron para formnrlo? A nuestro parecer, sólo 
sería. fidedigno su testimonio, si expresara termi
nantemente cuálrs fueron los escritos en que se 
a::;ienta el hecho, los testigos que deponen acerca de 
él, ó los documentos que lo aseguran de una manera 
clara, suficiente para disipar toda eluda.; de otra ma
nera, su testimonio rs enteramente inútil é incomlu
cente, pues es bien sabido que no merece fe el testi
go que no da ln, ra7,ón de su dic.:ho, es decir, que no 
explica cómo supo los hec..:hos qne narra.: racional 
regla de criterio, pues no habría fuente más abun
dante de errores que la admisión de testimonios 
cuyo orígen no estuviese comprobado. 

IV. 

Qneda, pues, sentnclo do una manera inconcusn, 
que, como dijimos en nuestro segundo artículo, he
mos estudiado en l,1s mismas fuentes históricas que 
el Sr. Ancona, á saber: la llistoria ele Coo·olludo b l 

los fragmentos del Dr. Sánchcz ele Aguilar, la, His-
toria del Padre Mendieta y la « Relación <le h-1s Co
sas ele Yucatán.,> Annque no sabemos que exista 
en esta Península ningún ejemplar de la obra del 
Sr. Sánchez de Agnilar publicada en ~Iadrid en 
el siglo XVII, sin embargo, su testimonio es muy 
digno de crédito porque los fragmentos que nos 
han sido conserrndos hablan ele una manera. cate
górica, sobre el castigo de los idóhltras ele Maní y 
Sotuta, sin que ndga nada para disminuir su fo ¿l 
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decir que rl hecho afirmnclo por el Sr. Ancona pue
de estar consignado en las páginas que no conoce
mos. El lugnr oportuno para consignarlo era pre
cisamente el que cita Cogolluclo, y, si allí, contando 
con claridad y concisión cuanto pasó en Maní na
da refiere sobre <]Ucmazón de algunos indios, no 
puede suponerse racionalmente que hubiese referi
dú el hecho en otro lugnr, dando por resultado que le 
nnrrase de una manera en una página y de otra en 
la ele más adelante ó de más atrás: la brillante re
putación literaria ckl ilustre canónigo ele Charcas 
no permite hacer esta clase de suposiciones. Y aqui 
debemos fijar nuestra atención en el mutuo apoyo 
que se prestan Cogolluelo y Sánchez de Aguilnr, 
hasta, el grado ele formar un testimonio irrecu
sable, porque la cita que hace el primero ele la 
obra. del segundo manifiesta evidentemente que, al 
decir Cogolluclo que fueron castigados los idólatras, 
quiso referirse á los castigos ele azotes, prisiones, 
coro7,us y sambenitos que enarra el Sr. Sánchez de 
Aguilar. Después de hablar Cogolludo en ln. página 
497 de su Ilistoria, en la forma que aparece en el 
extracto que dimos, cita luego, en la página 577, (1) 
las palabras del Dr. Sánchez ele Aguilar, que también 
insertamos eu nuestro segundo artículo, y con est3. 
sola observación se conoce ·perspícuamente á qué 
clase de castigos gniso referirse Cogolluclo al usar 
de la frase fiteron cas#gados; y así se viene abajo todo 
el aparato de argumentación que con ocasión de ella 
levantó D. Eligio Ancona, en su réplica que tenemos 

el gusto de contestar. 

( l) Las p!lginas que se citan de In Historia de Yucatán por 
CogolltHlo sc:11 las ñe la terrera edición hecha en 1867. 
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La ingenuidad con que está escrita Ja «Rela
ción de las Cosas de Yucatán,» previenen en favor 
de sn veracidad, y precümrnente d hecho de. ha
berse escrito en momentos en que el auto de fo de 
Maní llamnba la. atención pública, aumenta los 
motivos para creer qne es sincera la narración que 
hace de é], por(]_ ue cuando en la corte de .Madrid so 
sabían todos los pormenores del sucoso, por las in
formaciones y acusaciones dirigidas de esta Penín
sula, y cuando se estaba sustanciando el proceso 
que se seguía al Padre Landa, no había do querer 
empeorar su causa publicando un libro en que ocul
tase la verdad. Se le acusa fam bién de cierta ten
dencia á buscar atenuaciones; poro, á ]a verdad, no 
la distinguimos, porque si bien asegura que los in
dios habían hecho sacrificios humanos, con Jo cual, 
á juicio del Sr. Ancona, disminuía la verdad y pro
curaba atenuar la severidad ele los juicios sobre su 
conclucta, la rea1iclad 1--s que no existo dato que 
niegue la existencia de aquellos sacrificios humanos. 
Cogolludo cuenta que un cervatillo fué la materia 
del sat:rificio iclo]átrico en Maní, pero también dice 
que con esto motivo so prncticaron informaciones 
y se nvel'iguarnn ofrí\s itlo]atrías de los C()chuahes 
<le Sotutn, de los Cupules y ele los Canulos: pro
bablemente entre éstos se desc:ubrirfan los sacrifi
cios humanos do que habla el autor de la «Relación 
de las Cosas ele Yucatán .>> 

Descendiendo ahora á trntnr otros puntos ele 
mucha menns 0nticlntl, nt•S topamos con la retorsión 
del argumento cine con cierta sutileza nos dirige 
nuestro contrincante. Po<'a, pena eucsta distinguir 
que por falta de prueba no cabe con nosotros fa re-
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torsión, en tanto que por nuestra parte demasiclClas 
pruebas hemos dado ele la ligereza con que juzga, á 
los misioneros y sacerdotes católicos y a.un del len
guaje poeo com'cnien te con <1 ue nnn cine otra Ye_z 
trata materias q ne le imponen más respeto y cons1-
der:wión. No ha probado q uo hubiésemos tenido 
pasión contrn su porso111t ó contra los escritores ~ibe
rales en general; lejos de eso amamos con candad 
fratcrnnl á todos los hombres, sin distinción ele 
partidos, sectas ni colores: podríamos pon~r de~an
te los elogios que hemos hecho (le hombres libe
rales que no por serlo dejan do estar d~tnclos de 
virtudes nnturales: todos son imágen de Dios, todos 
tienen un alma digna del amor, del respeto)' ele lH, 
considernt:ión: ¿p~1·q ué habría.mos de <lejr1rnos lle
Yar ele un Yituven1.ble sentimiento ele aversión háeia 
ellos? Eso no quita que combatamos Jo::; errores 
con vigor y que jR.más queramos elogiar en lo más 
mínimo lo que es esencialmente malo, lo que es c~u
sa <le muchas enlamÍ<hHll'S pnrn miestra qncnda 
patrin; ¿pero <)Uién Rrr[1 C"lpn:~ do j11½p;ar irraci~~1,1l 
esta concluet;1? Pr.'C'Í:;;1111L'11tu ::1i ,llguna ,·t,z hub1ese
mos dejado caer en J1U(-'stros escritus alguna ah1bnn
z¡,1, en favor tl1' lt1s errore::- ele ]11, prete1Hlicln Reforma, 
hubiéran1os faJt¡¡do esr mis1110 mo111ento ú, h sinec
ridacl; hnbiérnmos tladn al traste con to1ln impar
eialid,tcl: cine ést1 eonsistc como todos s,1hen, en 
gunrclarso tanto tle ]ns elogios i11111C'1·eci1~0~, _rnrno 
tlc los vituperios injustos. A 11 u estro J uwrn,. so 
asienta la r1:p11tr1ci6n del bnen histo1·ic1dor no tier
tamente con el estudiado esmero <le entrevcrnr en 
su narración las alabanzas con los dicterios, sino 
por la justificación con que los distribuye; de suerte 
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que bien pneclc lrnber una historia muy buena, ann
que el autor se haga en e11a lenguas para solo ala
bar, ó bien empuñe únicamente con mano severa 
'Jl látigo lle 1n censura para vinllicar la moral ó 
la. ,·enlad ofendidas. Si fuese puesto en razón que 
precisamente rl escritor <1ue unas Yeccs encuentra, 
ocnsión para el elogio y otras para la censura, furse 
el más impnrci,11, resultaría que no podría uno ha
biar con imparcialiclad del vicio, sino después de 
s.1ludnrle con alguuas alnbamms. He allí á donde 
nos 11eva esa regla cuya apa.rente equidad es muy 
apta p,1ra producir alucinnción. 

El Sr. Anco1rn, clemuestra con algunns citns 
(JllC ha s;1bido alabar á los monjes y las cosas ecle
si,í~tie::ts : ojalá en todo caso se hubiern portado con 
1n misnia imparcialidad qu<' demostró en esos epi
sudios qne trne en su defensa; pHo 11') en tenla oea
sión se ha mostrado tan jm:ticiero. El buen sen
tillo ele los lectores católicos había antes que nos
Ptrus, distinguido 11ue el autor de la ce Uistorin de 
Yucatán,» se deslizaba en rnuehos juicios y nc1rracio
nes concernientes á lo.3 fr.nciscanos de la provincia. 
(le S. José de Yucatán, y aun contra el Sumo Pontí
fice. ·En la páginn 64 del tomo II, clespués de referir 
el asesinato cometiilo por los hermanos Pachccos Za
patas en la persPna de su Obispo, y cómo, huyendo 
de España, fueron á implorar el perdón de su pecado 
n11tc el Sumo Pontíficr, que les impuso varias peni
tencias, se cle~ahoga contra el Papa en estos térmi
nos: ((O el críinen ele que se acusa á los Pachecos 
no es el mismo que hemos referi<lo; ó es preciso con
venir en que los jueces españoles y el Papa olvida
ron en este asunto hasta las nociones más vulgares 
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ele la equidad y ele la justicia.» ¿Xo es aquí palpa
ble la pasión? ¿qué espíritu imparcial puede vitu
perar la conducta lle un Papa que perdona l~s penas 
canónicas del fuero eclesiástico á un tlelmcuentc 
que Yicne arrepentido á echarse á sus pies'?, _¿Habrfa 
querido el Sr. Ancona que el Sumo Pontifice man
dase aprisionnr á lns Pnchccos Zapatas y los con
signase á los tribunnlcs roma.nos? pero éstos _se 
hubieran (leelaraclo incompetentes, porque el delito 
no se había cometido en el tenitorio de su jurisdic
ción: que lús hubiesr entregado Ú, los tribm~~l_cs es
pnñoles? pcrn bien elche saber que la tradiewn de 
los criminales refugiados nn se efectúa entre las 
naciones si no por esti pnlaciones lle tratados, y en 
aquella época aún no se habían comenzado á cele
brar los tratados de extrnclición tan usuales en la 
época modcrrn1. ¿A qué conduce,_ pnes, tan ásp~rn 
inculpación á un Pontífice que qurno usar ele m1se
ricorclia y del derecho ele gracia para con el pecn-
dor arrepentido? . , 

En la, página 46 del tomo II, rrficre la a bncgac10n 
y carid,Hl clcmostraclns por el Padre Vi11nlpanclo al 
l)roponer á los caciques mayas que cada uno de ellos 
le enviase un hijo su.vo para que le educase en el 
cristianismo y le enseñnse las primcrns letras; pero 
á reno·lon seo·ui<lo restringe el mérito <le la nrción con 

" o . ]' decir que le movió más bien un fin polít~c~ ~ue re 1-
gioso. Y eua,l es el fnndamc~1to ele ?ste J_mc1~; Sos· 
pechas é indicios que le sugiere su 1magmac10n. 

En la página 71 del mismo tomo JI, da cuen~';· 
de una. hambre que asoló el país y cu)·o origc~ se del~1,o 
á In exportación tlc grni1clcsc,1ntidaclcs_tlcmarn. ~me
nes fuesen los autores 1..lc cstccomere10 que trnJO se-
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mejante <l:uio, nuestros cronistas no lo dicen; sin em
bargo el Sr. Ancona quiere q uelos frailes tengan tam
hien su culpa en clht. ((Por la época á (JU(' ha llegado 
nncstrn narración, dice, sobrevino una hambre terri
ble, que probablemente no tuvo otro origen que las 
grandes cantidades de maíz exportadas por los enco
menderos, y quizri también por los .fi'ai1es.>> Nótese el 
acl vcrbio quizrí, q ne por sí solo arusn la ligereza de la 
inculp,1ción y la falta, de pruebas para hacerla, tan
to que por único fundamento de su dicho recurre al 
hecho de haberse distribuído por seis meses el maíz 
neeesario al sustento de los pobres de Izmnal. Por 
este hecho lauda ble y meritorio «se adfri na fácilmen
te,» según el Sr. Ancona, que el J>adre Landa era 
rígido cobrador de sus ob,·enriones, no obstante que 
en aquellos primeros tiempos, según refiere la <<Re
lación de las Cosas de Yucatán,» y el« Informe de Jos 
Jueces Hacedores de Diezmos, de 13 de Agosto ele 
1813,» los indios hacían limosnas á los misioneros en 
las pnscuas y otras fiestas, y de esta suerte se sus
ten ta bn n éstos, se atendía al cnlto y al socorro de los 
enfermos y de los pobres ele la, parroquia. No ne
gamos que algunos frailes hubiesen siclo exigentes 
en la. cobranza ele las cantidades que los indios 
como los t'Spañoles les debían en justicia para su sus
tento; pern de los casos particulares no se puede de
ducir una conclusión general contra la. orden fran
ciscana, 11i tampoco se debe incluir entre ellos nl R. 
P. Lancl;i únicamente por suposiciones gratuitas, 
tanto más, cuanto que él siempre se sefi.aló por su 
amor á In raza indígena en cuyo favor sostuvo dis
putas, hi.r,o vinjes, impetró benéficas disposiciones, y 
sacrificó su mismn persona ton abnegación extraor-
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dinaria. Esta raza supo ser con él justa y agradeci
da, pues no una vc.r, le dió muestras elocuentes de 
su acenclrnclo cariño. Dígalo la manera tan tierna 
con que consagrado Obispo de la diócesis le recibie
ron al llegar al puerto ele Campeche: «Solemniza
ron los vecinos su llegada, dice Cogolludo: con mues
tras de mucha alegría, y desocupado de las visitas 
seglares, se halló rodeado de más de mil indios que 
á gritos y llenos de lágrimas ele gozo ]e daban el 
bienvenido, corno á pcHlre á quien tanto amaban. El 
siervo de Dios les correspondía con no menos lágri
mas que agradecimiento, y ellos se gozaban mucho 
como él mismo ]os hablaba y acariciaba. con su len
guaje natural y los entendía sin necesidad de intér
prete. Daba no menos gracias á Dios de ver el afec
to con que le saluchtban y el contento que con su 
venida tenían.>> (1) Díg,110 también el albor;,zo con 
que salían á su encuentl'o por el camino de Campe
che á Mérida, á recibirle el día ele su entrada á 
su ci urlad episcopa 1. «Era. cosa de admiración los 
indios que ele tocla. la tierra hallaba por los caminos, 
saliendo á verle luego que supieron había Yeniclo, 
Conocía á muchos de ellos por haberlos catequizado 
y bautizado, con que tenía el consuelo espiritual que 
se deja entender, y nuevo motiYo de dar gracias á 
la Majestad DiYina. Cuando hubo ele entrar en b 
ciudad, salieron á recibirle el gobernador, ambos 
cabildos, y los religiosos, y allí fué mayor el concurso 
ele los indios.>> (2) Dígc1.lo, por ultimo, el afecto sin-

(1) Cogolludo.-Ilistoria ele· Yucalán, tercera edición, 1867, 

pug. 570, tomo J. 
(2) Op. cit. Piig. 570, 
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gular fJUe le mostraban durante sus Yisitas pasto
rales, y el gran dolor que sintieron con su muerte. 

«En las Yisitas que hizo de este Obispado, todo 
era consolará los indios y animarlos á que tnYiesen 
paciencia en los trabajos y confiasen siempre en la 
misericordia, ele Dios de cuya mano les vendría to
do bien; que estuviesen firmes en la fe, pues su Di
vina 1[ajestad les había hecho tan singular merced 
como traerlos á su conocimiento y í. Rer hijos de la 
iglesia; <]Ue perse,·erasen E:'n su vocación, dando si 
fuese necesario la \'ida por ella; que él los encomen
daría á Dios corno solía hacer. Si en la visita. alo·ún o 

indio ó india le traia algún presentillo de los que 
suelen, le recibía porque sabía el desconsuelo con 
que quech,n Ri no se les admite; y habiéndoselo ao-ra-

. b 
decido mucho, le derín,: ce Hijo, ya no me diste á mí 
esto?)) Respondíalr: <<SÍ padre>' señor.ii Entónces le 
decía, pues ahora te lo doy yo : torna y llévalo para 
tí como cosa mía, con que los obliga b4. á vol verlo sin 
desconsuelo suyo, y muchas veces les daba <le algu
nas niñerías que llevaba, á que son aficionados, co
mo quien tan bien los conocía. Especialmente en la 
última visita parece que, como pronosticanclo el fin 
de sus días, les decía que cuando supiesen que era 
muerto encomendasen á Dios su nlrna, que era la 
más pecadora del mundo, y que SLL Divina Majestad 
sabía si le verían más, y llorando con los indios se 
despedía de los pueblos. Los indios·, como le ofon 
decir que Dios sabía sile verían más, se iban tras él 
diciendo: ¡Oh padre, y padre de nuestras almas! 
que te vas y nos dejas, ¿qué haremos sin tí? Ya.so
mos huérfanos: ¿ quien nos consolará y será nuestro 
amparo? Con cstns y otrHs tales que son muy senti-
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das en su lengua, iban siguicncl<i, hasta que el ben
dito obispo les mandaba que se voldesen.i> 
.......... .......... ......... ........ ········· ······· ... ····· ..... . 

« Y el padre Liznna dice gue fué aclamado de 
todos por santo por<]ue quizo Dios le honrasen en 
su muert.e con este título aun los mismos que en 
vida le publicaban revoltoso y inquietador de la 
República i> · 

ccSobre todos, dice el Padre Lir,ana, sintieron 
su muerte los indios, entre quien quedó su memoria 
e11 lamentaciones perpetuas, á CU)TO tránsito com
pusieron tres endechas (que ,tun cantaban al tiem
po que clió á la.estampa, su devocionario), con canto 
tan lastimoso y tal tristeza, que aun la causaban á los 
que no los entendían.» (1) 

Y el misionero de tal suerte estimado y el Obis
po de tal manera querido 110 fué bien recibido por 
la inmensa mayoría de los colonos, según la narración 
del Sr. Ancona. Lo que la Historia nos dice es que 
sus émulos no se alegraron de su elevación al epis
copado; pero<] no los españoles clestituídos de pasión 
contra. él, y los indios, se llenaron de gozo con este 
motivo. 

Siguiendo el escritor el hilo de las presunciones 
ele que tan sembrada está su obra, asienta que si los 
franciscanos defendían á los indios contra la rapaci
dad ele 10.:1 encomenderos, fué por espíritu de rivali
dad, y si ocurrieron á la audiencia de Guatemala 
quejandoso ele las injusticias que los españoles co
metían con los indios, fué porque conocían la nece-

( 1 l Cogolludo Historia de Yucatán, tercera edición, 1867, pngs. 
582 y 586. 
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si<lad de ::;er apoyados por laantoridad, y que al lrncrr 
Yaler estos recursos lo que hacían Ch realidad esos 
humildes hijos de San Francis('o ent a;,uzar á las 
autoridades superiores contra fas inferiores de Yu
catán. ¿Cabe mayor pasión contra los rnision~ros? 

Pu<liérnmos pedir los fundamentos de todos esos 
juicios tan duros, de esas censuras tan acres1 de es~1, 
~átira tan punzante; pero en Yano, porque no so en
cuentran. Si los monjes hul.Jie::ien querido explotar 
á ]os indios en <'1 primer siglo despucs de la conquis
tn, fácil mente se comprende que lo más provechoso 
les hubiera sido aliarse con los encomenderos y ha
c·cr con ellos causa comun. Si, por r] contrario, cle
nunciaTon los abusos y I)iclieron su remedio si se ~ , 
sometieron á las reglas dadas por el Sr. Toral en 
cuanto á las cantidades que percibían para sus ali
mentos y para el culto, puede creer se que su fin y 
objeto no era la aYaricia, sino la caridad. 

El Padre Landa hnro un earácter dominante, 
segun dice el Sr. Ancona. gntre las pruebas ele es
ta aserción se cuenta, la siguiente: «Taml.Jien inten
tó probablemenff' dominar al alcalde mayor; pero no 
luthiéndolo eonsep;uido, y cre)·cndo siempre <¡ue no 
cl1\b;1 á los frnnciscanos totlo lo CJUe necesitaban pa
r., 111<-anzal' ::-u~ fines <'H ln Península, emprendió 
u11 viaje á {hl,1t<'lllnla .. .. Allí pintó -~i,1 duda con b1n 
negl'o5 eol011es lt)s mal('s riuc r:qwrimentaha fa colo
nia)' el poco aeierto con que la p:obc1'naba .Juan de 
Pnrcdes, que el trihunal cre)·ó nec1:•~a,rio enviar ,í un 
miembro de su ~eno p,na que la risib1se. (l) Lo:-t ad
Yerbins y fra~c:-- probablemente, quiz(Ís, sin rllfrla, es de 

(1) Ancona. lli8toria de Yucafán, tomo II, pag. 76 
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presumirse, y otros por el estilo, con frecuencia usados 
en el curso de su Historia, nos dan á conocer todo 
el valor de sus apreciaciones, en lo tocante á los mi
s10neros. 

Todavía más, el lllmo Sr. Landa, á pesar de 
su abnegación, de su pureza ele costumbres, ele su 
ca.rielad inagotable, do su celo por la propaga
ción del cristia.nismo entre los mayas, era, sin em
bargo tal, dice el Sr. Ancona, que no era preciso 
calumniarlo para prevenir contra él á un hombre 
virtuoso como el Sr. Toral; y á tal puntt), «que 
i-Odas las personas que diarinmente visitaban á éste, 
nunca dejaban de contarle algún exceso cometi
do por él y también por los otros franciscanosJ>. (1) 
Habla aquí el escritor con tanta escrupulosidad de 
pormenores, que parece un testigo presencial; y ha
bla con tanta preYención que el lector poco infor
mado pudiera juzgar que aquel Padre Landa y 
sus compañeros bien hubiera.n merecido ser deste
rrados de la Península, que así sólo podría ésta 
v1v1r en paz; pero ¡oh ilusión! el escritor no ha 
nacido sino 300 años después de los sucesos que 
refiere, y el historiador de la época no cuenta seme
jantes detalles, antes lo que narra hace juzgar 
que el Illmo. Sr. Landa y sus colegas bien merecen 
la gratitud de la posteridad. 

Sería tarea de nunca acabar el pretender seña
lar uno por uno todos los juicios y narraciones en 
que se toca la pasión del escritor contra los ecle
siásticos. Pasamos por alto la acusación ele que los 

( 1) Ancona. Historia de Yucatan, tomo II, pag. 83. 
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fralles se valían de su carácter sacenlotal para rs
tablrcer su dominio universal sobro la. provincia, 
y el cargo de exclusivismo en provecho de los mis
mos frailes. Cualquiera que compare la narración 
ele Cogolluclo con la clol Sr. Anco11a verá patent<\ la 
prueba de su pasión contra los franciscanos. Pe
ro ¿ qué prueba más irrefutable qne el mismo pá
rrafo en qw.' resume su jnicio aceren, del Sr. 
Landa? A juicio del Sr. Ancona allí se demm's
tra, toda su imparcialidad, y sin embargo, allí se 
reYela toda su pasión. ¿Qué clase de rlogio es ese 
r¡ue le decrrta con una palnbra para bornírrnlo 
<lespucs con una sola plumada? Si el Sr. Landa 
no tenía caridad, ¿ era acuso l1ornbre virtuoso? 
Pero no: por más que se oculte á sus ojos, su cnri-
1h1d ern grande. La caridad es el a.mor de Dios 
y del projimo; y el guardar castidad, y el rezar, 
y el orar, y el dar limosna, y el no gastar lujo, ¿ es 
acnso egoismo? ¿no arrancan todos estos actos, 
todos estos hábitos, ele la, rníz preciosa <lel amor? 
Todos esos sacrificios, t11das esas pri vacioncs que 
sufría ¿ so las imponía :waso por comphwer á su 
naturaleza, por amor á su comodidnd y su pla
cer? Si hay algo bien comprobado ('S que todas 
esas virtudes no pueden practicar1::1e sin que el co
razón esté rebosando do caridad bien entendicl::i, 
es decir, de amor puro, nrJiente, á Dios .y á la hu
manidad. 

Terminaremos, por ahora, diciendo <Jne si es 
vcnlad que el Illmo. Sr. Landa empleó una vez ex
tremado rigor con algunos indígenas, eso acusa la 
fragilidad humana, que no siempre sabe obrar per
fectamente; pero no justifica la censura exagerada, 

FR. DIEGO DE LANDA 211 

porque diremos con Story que si el cuadro de la de
bilidad humana debe n,umentar nuestra humildad, 
debe tambien inclinarnos á la tolerancia cristiana; 
y que condenar ele una manera absoluta sería olvi
dar ejemplos de hi, más purn Yirtud, de la fe más 
Yiva y de ln, más ar,liente piedad. 


